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RECOMENDACIONES 

El presente documento, en el marco de la investigación-acción realizada por CISCSA, 
Ciudades Feministas (Córdoba, Argentina) y el Centro de Documentación y Estudios 
(CDE, Asunción, Paraguay) “Mujeres en la política: agendas feministas y violencias polí-
ticas. Argentina y Paraguay. ¿Qué desafíos en los nuevos contextos?”, tiene el objetivo 
de aportar insumos y recomendaciones para las políticas públicas y la intervención social 
en los temas investigados. 

El objetivo principal de la investigación ha sido indagar e identificar las nuevas modalida-
des que adquieren, bajo contextos de avanzadas conservadoras en la región, las violencias 
políticas basada en género que vivencian las mujeres líderes en organizaciones territoriales 
y aquellas en lugares de toma de decisión política en los territorios locales y en sus diversas 
intersecciones. Entendemos, como aspecto central, que no es posible comprender y asir 
estas violencias sin ponerlas en vinculación con las agendas políticas y las configuracio-
nes territoriales que toman sus articulaciones (Fraser, 2023; Rolnik, 2019). El análisis lo 
realizamos en seis territorios locales seleccionados de la provincia de Córdoba, Argentina, 
y en el Departamento Central de Paraguay: Asunción, San Lorenzo e Itauguá.

El concepto de “violencia y acoso político contra las mujeres” en América Latina surge de 
los territorios, activistas y feministas. Un caso pionero ha sido el de Bolivia, donde un grupo 
de mujeres concejalas se reunieron, en 2000, en un seminario en la Cámara de diputados 
para discutir denuncias con relación a situaciones de acoso y violencia contra las mujeres 
en municipios rurales. Luego de un largo proceso de estas concejalas, junto a activistas y 
organizaciones de la sociedad civil, a través de una campaña logran en 2012 una reforma 
legal, consiguiendo: nombrar el fenómeno, resaltando formas de abuso tanto físico como 
psicológico, y generar legislación para sancionar estas conductas. Diversos eventos que se 
realizaron a partir de esta primera reunión emergente mencionada, impactaron más allá de 
lo local y propusieron en la región debates para dar nombre a esta problemática, establecer 
sus límites y privilegiar reformas legales como estrategia primaria para su prevención y 
erradicación. 

Al respecto, organismos como CEPAL establecieron compromisos en la Conferencia Regio-
nal sobre la Mujer de América Latina y el Caribe, en el Consenso de Quito (2007) donde 
se enuncia la preocupación por investigar y analizar las condiciones en que las mujeres 
ejercen su derecho a la participación política, centrando su atención en la “identificación y 
denuncia de la violencia política que enfrentan mujeres autoridades locales”. Así mismo, 
se planteó la necesidad de “adoptar medidas legislativas y reformas institucionales para 
prevenir, sancionar y erradicar el acoso político y administrativo contra las mujeres que 
acceden a los puestos de decisión por vía electoral o por designación, tanto en el nivel 
nacional como local, así como en los partidos y movimientos políticos” (CEPAL, 2007; 21).
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Entre diversos mecanismos para el abordaje y medidas reparatorias para abordar estas 
violencias, en la región se han propuesto: 

●	 mecanismos de justicia electoral, 
●	 mecanismos de justicia ordinaria,
●	 regulaciones a la libertad de expresión, 
●	 asociaciones público-privadas que han desarrollado plataformas digitales a fin de 

identificar estas violencias, generar sensibilización y monitoreo de partidos políticos, 
●	 creación de organismos especiales dentro del poder ejecutivo, 
●	 elaboración de protocolos de género.

La XI Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe realizada en 
Brasilia (2010), ratificó el Consenso de Quito y su plena vigencia, y reafirmó además que 
la paridad es una condición determinante de la democracia y una meta para erradicar la 
exclusión estructural de las mujeres en la sociedad. Enfatizó asimismo que “la paridad 
tiene por objeto alcanzar la igualdad en el ejercicio del poder, en la toma de decisiones, en 
los mecanismos de participación y de representación social y política, y en las relaciones 
familiares, sociales, económicas, políticas y culturales” (CEPAL, 2007). Para ello, estableció 
un conjunto de medidas, entre otras, orientadas a ampliar la participación de las mujeres 
en los procesos de toma de decisiones y en las esferas de poder. Asimismo, se fueron 
definiendo los tipos y modalidades de violencia política basada en género, clasificándolas 
para poder medirlas y sancionarlas en: física, verbal, digital, económica y psicológica. 

Creemos fundamental reforzar los mecanismos y medidas reparatorias existentes. Esto 
busca contrarrestar la exacerbación de violencias políticas basadas en género, el retroceso 
en derechos y las avanzadas conservadoras evidenciadas en nuestra investigación. De esta 
forma, podremos incidir en los obstáculos que impiden la participación y liderazgo de 
mujeres y diversidades en procesos políticos transformadores, evitando la profundización 
y naturalización de dichas violencias.

Pero también, y como cuestión central, se identifica la necesidad de profundizar en miradas 
críticas que tensionen las definiciones teóricas y jurídicas vigentes, así como los mecanismos 
existentes frente a estas violencias políticas basadas en género. Ello con el fin de que los 
análisis, definiciones e instrumentos incorporen no solo a las mujeres líderes que ocupan 
cargos de decisión en el Estado, sino además también a las mujeres líderes de organizacio-
nes territoriales y comunitarias. Es necesario seguir profundizando en línea a los hallazgos 
del trabajo en sus especificidades e interrelaciones, más aún en los actuales contextos y 
en el marco de potencias las agendas políticas feministas y el Municipalismo Feminista. 

La organización “Ciudades y Gobiernos Locales Unidos del Mundo” (CGLU) en “El Com-
promiso Transformador de las Ciudades y los Territorios hacia la generación de Igualdad” 
(CGLU, 2022) y “Hacia el Municipalismo Feminista Global: Claves del Colectivo de 
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Gobiernos Locales y Regionales en el Foro Generación Igualdad” (CGLU, 2022) carac-
teriza la emergencia de un movimiento municipalista feminista global, que se sustenta, 
por un lado, en los múltiples avances logrados en la agenda de los derechos de mujeres y 
diversidades; por otro, en las mujeres líderes que ocupan progresivamente cada vez más 
espacios de toma de decisiones, aportando a una transformación desde sus prácticas y 
subjetividades en las formas de hacer y construir democracia.

Desde esta mirada, recuperamos algunas buenas prácticas a modo de recomendaciones para 
la región y para el trabajo en la incidencia de políticas públicas e intervención social en la 
temática, colocando en el centro el enfoque del Municipalismo feminista. Los gobiernos 
locales son centrales por sus relaciones para la intervención social y la incidencia en las 
desigualdades sociales, sexo-genéricas, dada su proximidad con el territorio y los sujetos, 
sobre todo las comunidades y las mujeres que participan y lideran procesos comunitarios 
en sus barrios y territorios locales.

“La convivencia en la ciudad para todas las personas se vincula con sus experiencias 
en los territorios en que les toca vivir y actuar” (Falú, 2022). La desigualdad territorial 
en América Latina y el Caribe es un eje estructurante de la pobreza y las desigualdades 
económicas y sociales. Según Laís Abramo (CEPAL, 2021), el territorio es un vector sin-
gular para dar cuenta de las desigualdades. Por lo tanto, analizar las experiencias situadas 
de las mujeres y las violencias vivenciadas, en distintas escalas de territorios en disputa 
(cuerpo, casa, comunidad, espacios colectivos, políticos, públicos), implica reconocer e 
intervenir desde la perspectiva de género para dar cuenta de las injusticias territoriales y 
las múltiples desigualdades e intersecciones entre los mismos y las agendas que impulsan 
los movimientos feministas (Seminario Mujeres y Ciudades. In Justicias Territoriales, 
CISCSA: 2017, 2018, 2019,2022,2024).

En este sentido, la propuesta del municipalismo feminista, acerca de revisar los modos de 
hacer política, así como la priorización de las urgencias y temáticas en las agendas que se 
sustentan, como modo de ampliación del concepto mismo de democracia, adquiere centra-
lidad. La agenda política feminista impulsa transformaciones significativas en la manera 
de concebir y gestionar el Estado, la política y la administración pública, al tensionar las 
esferas de poder tradicionales. Una agenda que establece que lo privado es político, a fin 
de incidir en las tensiones entre el “mundo privado, doméstico” asignado por mandato 
patriarcal a las mujeres y el “mundo público” liderado y ocupado por los varones. Es así 
como estas agendas, instalan demandas entre las cuales destacan: el reconocimiento del 
cuidado como un trabajo y como un derecho humano, promoviendo la responsabilidad 
social del Estado, el mercado y la comunidad, más allá de la familia y sobre todo las muje-
res, a través de políticas integrales como los sistemas de cuidado a fin de generar mayor 
autonomía, reconocimiento y tiempo libre para las mujeres disminuyendo sus cargas de 
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cuidado (Colombia- Manzanas de cuidado1; México, Utopías, Uruguay, y su legislación 
al respecto, Chile y el Sistema barrial de cuidados en la ciudad de Santiago, en el caso 
de Argentina, el proyecto de “Ley Cuidar en Igualdad”, era una propuesta innovadora 
presentada, pero que no llegó a debatirse en el Congreso). La legalización del aborto, el 
combate al ciberacoso y la violencia política por razones de género, la lucha por la paridad 
en los espacios de representación, la accesibilidad a servicios e infraestructuras urbanas, 
el derecho de las mujeres a sus ciudades, e incluso posicionamientos críticos frente al 
endeudamiento externo y el debate en torno al ingreso básico universal. Estas reivindica-
ciones se inscriben en una visión amplia de justicia social, que interpela las condiciones 
estructurales que sostienen la desigualdad.

En este sentido, es clave: 

●	 Promover y fortalecer el liderazgo de las mujeres en los órganos de gobierno loca-
les y al interior de los movimientos sociales, sindicales y políticos como espacios 
estratégicos para alentar transformaciones y generar e implementar agendas que 
pongan la vida cotidiana en el centro. 

Como hemos visto a lo largo de los hallazgos de la investigación en las escalas territorio 
cuerpo, y territorio cuerpo colectivo asistimos a un contexto en el que se agudizan y son 
críticos los ataques y violencias políticas contra las agendas transformadoras feministas, y 
contra el territorio cuerpo de las líderes que la sustentan. Territorio sobre el que despliegan 
múltiples e interseccionales violencias, gestos patriarcales disciplinadores, que llegan en 
los casos más extremos a la aniquilación física. Reacciones que van desde actos explícitos 
de violencia y acoso, hasta el sexismo en los medios de comunicación y las redes sociales, 
descalificación de sus trayectorias, que están dirigidas contra las mujeres por ser mujeres 
y tienen el propósito de forzarlas a retirarse de estos espacios de participación, toma de 
decisiones y poder (Krook y Restrepo Sanín, 2016). Es sobre el cuerpo colectivo, de movi-
miento de mujeres y feministas, y las agendas multiculturales, plurales, que se despliegan 
una multiplicidad de gestos de poder. Es una voluntad estatal necropolítica real y simbólica 
(Wright, 2011; Gržinić y Tatlić, 2014; Valencia, 2016; Sagot, 2022; Estevez, 2020) de 
instrumentalización de vidas, que extiende un régimen de miedo constriñendo subjetivi-
dades y que redunda en una precarización de las condiciones de vida, desmantelamiento 
de derechos y políticas públicas, junto a la retracción del espacio cívico. Por este motivo, 
generar desde el marco institucional, mecanismos y herramientas que promuevan el trabajo 
y la desnaturalización sobre esta concepción patriarcal cultural acerca de la participación 
de las mujeres y diversidades en la política es ampliar el ejercicio de la democracia y la 
ciudadanía, desde una perspectiva de género y con un enfoque de derechos humanos. 

1 Para mayor información sobre la experiencia consultar https://blog.cideu.org/2021/05/06/sistema-distri-
tal-de-cuidado-de-bogota-la-estrategia-urbana-al-servicio-de-los-derechos-de-las-personas
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Existen múltiples experiencias y recomendaciones en el ámbito de las políticas públicas, 
que creemos claves recuperar, reinstalar, mejorar y fortalecer. 

A nivel institucional, se proponen medidas como:

-	 La utilización de lenguaje con perspectiva de género en las comunicaciones, 
actos públicos de los órganos de gobierno, difusión de documentos, audiovisuales 
institucionales, campañas de comunicación. El componente comunicacional es 
estratégico a fin de promover la transformación cultural de la sociedad desde las 
instituciones y organizaciones, y viceversa. Contribuyen a la problematización de 
los estereotipos de género -sobre todo en sectores masculinizados- y la deconstruc-
ción de los modelos de masculinidad hegemónicos vigentes. Los recursos sobre 
comunicación con perspectiva de género constituyen un valioso instrumento para 
describir la realidad de una manera más inclusiva un ejemplo es la Guía para el uso 
de un lenguaje no sexista de Agua y Saneamientos Argentinos (AySA), empresa 
estatal Argentina, elaborada en 2020.2

-	 Protocolos de género en espacios institucionales. Por ejemplo, la herramienta de 
los Protocolos o mecanismos de prevención e intervención en situaciones de acoso 
laboral y violencia sexual en espacios de gobierno.

-	 Capacitaciones y sensibilización en la temática en organismos estatales y de 
gobierno. La implementación y ejecución de políticas requiere la capacitación de 
sus agentes. La formación es indispensable para sensibilizar a las personas respon-
sables de la toma de decisiones, pero también al personal técnico encargado de la 
ejecución de las políticas. Se reconoce como un importante antecedente en esta 
materia la implementación de la Ley Micaela 27.499, impulsada y sancionada en 
2019 por el Gobierno Nacional y el Ministerio de Mujeres, Género y Diversidad 
(MMGyD) e implementada durante 2020-2024 en Argentina.

-	 Presupuestos estatales en diversas escalas con perspectiva de género. El presu-
puesto es un instrumento que permite la asignación de recursos a nivel nacional, 
provincial o municipal o en cada política sectorial y define la capacidad de llevar 
adelante políticas públicas y sus maneras de financiamiento. En este sentido, los 
Presupuestos con Perspectiva de Género (PPG) reconocen el impacto diferenciado 
de las políticas según el género. Por ello, buscan generar, a través de este instru-
mento de gestión política, herramientas de transformación social que promuevan 

2 Para mayor información de esta guía y revisión, ver:: https://www.aysa.com.ar/media-library/igualdad_
de_genero/Guia-rapida-uso-no-sexista-de-la-lengua.pdf
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una mayor equidad.
-	 Instrumentar y sancionar marcos institucionales, normativos, legislación que proteja 

la institucionalidad de género, como el caso revisado de Paraguay, con relación 
al Ministerio de la Mujer, impidiendo su rápida eliminación con los cambios de 
gestión gubernamentales. La conquista de este ministerio por el movimiento de 
mujeres se consolidó en una ley de 1993, ratificada en 2012, lo que exige un debate 
parlamentario ante cualquier intento de disolución. 

-	 Lograr el compromiso de los organismos electorales para incorporar mecanismos 
de denuncia y sanción de la violencia política de género.

-	 Trabajar con las organizaciones políticas para identificar las normas sociales de 
género propiciadoras de la violencia política de género en el seno de la política.

-	 Incorporar la dimensión de lo cotidiano y las desigualdades que genera y persis-
ten, a través de la división sexual del trabajo en el diseño e implementación de 
políticas, así como en los análisis territoriales. 

-	 Ampliar la categorización de la violencia política, legislativamente y en sus san-
ciones. Como puede observarse al inicio de este texto, la concepción de la violencia 
política basada en género, está mayormente circunscrita a las mujeres que ocupan 
o desarrollan cargos en diferentes estamentos y poderes del Estado. Sin embargo, 
un eje clave que aporta la investigación desarrollada es que esta violencia se ejerce 
también en las lideresas comunitarias y en las mujeres que ocupan cargos de poder 
y toma de decisión en organizaciones, sindicatos y otras formas de construcción 
colectiva. Por este motivo, es necesario extender la caracterización de este tipo de 
violencias a fin de sancionarlas institucionalmente y legislativamente. 

-	 Fortalecer y expandir los programas y organismos públicos de atención a mujeres 
en situación de violencia.

En el ámbito comunitario: 

-	 Sensibilización educativa, social y comunitaria. Ejemplo buena práctica: Ley de 
Educación Sexual Integral (ESI, Argentina) 

-	 Conocer los territorios y sus condiciones situadas, es clave para la toma de deci-
siones de políticas eficientes. Para alcanzar este objetivo es imprescindible contar 
con sistemas de información robustos y que dialoguen entre sí. 

-	 Articulación de actores. El trabajo articulado entre distintos actores gubernamentales, 
así como con otros organismos e instituciones, y fundamentalmente con los actores 
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territoriales, comunitarios, entre ellas primordialmente las lideresas territoriales potencia 
las capacidades y optimiza los recursos en una acción concertada. 

-	 Generar diagnósticos territoriales en conjunto y con la participación de las comu-
nidades, que den cuenta de la de la diversidad de la población y sus necesidades, 
así como de las violencias políticas basadas en género que enfrentan, en particular 
de las mujeres en sus múltiples intersecciones: diferentes condiciones sociales, 
económicas, etarias, étnicas, de identidad sexual, condición de las discapacidades, 
de migrantes, y las condiciones situadas de regiones o territorios en los que habitan. 
Es necesario que las políticas municipales, coloquen en el centro la diversidad de 
las mujeres, de las identidades disidentes LGBTIQA+3. El diagnóstico debe intentar 
considerar la demanda y necesidades diversas, por este motivo es clave generar 
información desagregada por sexo-género mediante la incorporación de datos del 
territorio de intervención que permitan orientar la toma de decisiones desde un 
criterio de equidad. También es decisiva la incorporación de mujeres y LGBTIQA+ 
a partir de estrategias que les permitan involucrarse en los procesos de intercam-
bio acerca de las prioridades (UNOPS, 2020), así como en la toma de decisiones. 
Comprender la importancia del conocimiento y la experiencia comunitaria es tan 
relevante como la experiencia técnica y teórica (Falú, Vaghi y Rizzo, 2022).

-	 Generar herramientas para denunciar y sancionar el ciberacoso, observatorios, 
índices, estrategias de comunicación que visibilicen las violencias políticas basa-
das en género, en la región a fin de denunciar y promover la problematización de 
las mismas a fin de evitar su profundización y naturalización. Un buen ejemplo de 
esta práctica es la página ra-dar.com.ar, RADAR (Registro de Ataques de Derechas 
Argentinas Radicalizadas). Un proyecto periodístico colaborativo impulsado por el 
Equipo de Investigación Política (EdIPo) de la Revista Crisis con apoyo del Centro 
de Estudios Legales y Sociales (CELS) con el objetivo de fortalecer la democracia 
y la defensa de los derechos humanos. Busca generar un mapeo colaborativo de 
ataques, violencias diversas protagonizadas por derechas radicalizadas, localizán-
dolas en distintas provincias de la Argentina, con el fin de contribuir al diagnóstico 
colectivo y la elaboración de estrategias de autocuidado.

-	 Fortalecer el trabajo político y territorial de las organizaciones y de las mujeres 
que lo realizan, a través de la capacitación, reconocimiento y/o jerarquización de 
su tarea, incluido el reconocimiento económico. 

-	 Fortalecer las estrategias colectivas de los espacios que tejen las mujeres en sus 

3 Lesbianas, Gays, Transgénero-Travestis, Bisexuales, Queers, Intersexuales, Asexuales, + todas las otras 
demás identidades.

https://ra-dar.com.ar/
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-diversidades redes de apoyo, organización comunitaria del cuidado, acompaña-
miento mutuo, a fin de garantizar y promover una distribución justa y equitativa 
de los cuidados, posibilitando gestionar sus tiempos, autonomía y deseos. 

Para finalizar, es necesario reconocer en estas recomendaciones y lineamientos de acción 
que la política pública nunca es neutral. Por lo tanto, si la intervención de las agencias 
estatales no cuenta con perspectiva de género, su efecto más probable será reforzar, por 
acción u omisión, las desigualdades, violencias e injusticias que enfrentan las mujeres en 
sus diversidades. 
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